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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS / 

RESOLUCION No. 95-2-1-1- (56320 O 

yo MANUÉL MOLINA JALIL CO 0 . 
o : INTENDENTE: JURIDICO DE LA z ns 710 

OFICINA DE GUAYAQUIL ] , 

"CONSIDERANDO “ 

Qué el 3 de, mayo de 1995, se ha otoruado ante el Notario Sévtiao del 

tantón- Guayaouil.. la escritura nública de aumento de cavital y reforma del 
estatuto de la Comnafía INCASTRGO SOCIEDAD ANDNIMA CIVIL.:3 

  

* o proble a, co 

OA VA aDOMIM PEAMMAD rodó. ha oresentado covias de dicha escritura: 
la miseria? riameslós siboiripftos de Lev: 

tuna mu? 
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Suvberintendente 

de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADr-92-489 de 18 de novieabre de 1992: 

Y. ÁDN-92-508 de: dicieabre: 11 de 1992: ”. 

RESUELVE 3 
. , . x 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de INCASTRO 

SOCIEDAD ANONIMA CIVIL. por TRES MILLONES DE SUCRES. divididó en TRES MIL 
acciones de UN MIL SUCRES cada unas ya b) la reforña del estatúato constante en 
la referida escritura. - s 

e que el Notario.Séntino del cantón Guavaquil. 
al margen de ascritura pública que se “apruebe. tome nota del 

contenido dei > ción y siepierrazón-de e. al 

A OGAÑAVIA 3489 20.2AD .ebr! 
ARTIC LY ¡Tené pa y NER que el «Melque tAldarns Me rabrtalde del cantón 

Guayaquil: q) insQilLa f ida escriturabmmáblidca - mado tn la presente 
Resolución. iv Ma y dicha escritura y devuelva leas restantes con 

la razón de 1 Pepeiaciontlo se orcenas Y, b) cumola las demás prescripciones 
contenidas en Aoi tro. 

E 

   

ARTICULO CUARTO.- —SISPONER que la Notaria Décima Tercera del cantón 
Guayaquil, anote al margen de a matriz de la escritura oública del 25 de 
seotiembre de 1988. por la cual se constituyó la compañia en referencia. que. 

ha orocedido. a aumentar el capital y a reformar su estatu:o. mediante la 

escritura pública aque se aorueba por la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. " 

ARTICULO QUINTO.—- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

pública se publioue, por una vez. en uno de los ceríodicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la Cornañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Desoacho. 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADÁ y firmada en la Suoerintendencia de Compañias, en 
Guayaquil a . 

    NTENDENTE JURIDICO LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL    

K0deV./MLA 
Ex. No. 46231-91
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, ee tomó nota de lo ordenado en la 

Rerolución a 17.934 del Registro Mercantil de 1.991, al mar- 

respectiva. - Guayaquil, acia de Febroro de O 

y sois.- El Regirntrador Mercantil Suplen - 

       

 


